
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00130-00 
  DEMANDANTE : LIBARDO ENRIQUE NIÑO LÓPEZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL  
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o 
a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, a la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C., al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 4 y 5). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



  
RReeppúúbblliiccaa  ddee  CCoolloommbbiiaa    

RRaammaa  JJuuddiicciiaall    
  

JJUUZZGGAADDOO  DDIIEECCIINNUUEEVVEE  ((1199))  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO    

DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBOOGGOOTTAA  

SSEECCCCIIÓÓNN  SSEEGGUUNNDDAA  

 
  Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2022-00131-00 
  DEMANDANTE : YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
  DEMANDADA : NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
      DIRECCIÓN EJECUTIVA DE  
      ADMINISTRACIÓN JUDICIAL_________ 
 

IMPEDIMENTO 
 
  La demandante YUDY PATICIA CASTRO MENDOZA, actuando por 
intermedio de apoderado, en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, que dirige contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, solicitan se declare la nulidad, de 
los actos administrativos, mediante los cuales, se les negó el reconocimiento y 
pago de las diferencias adeudadas por concepto de la prima especial, creada por 
el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 
 
  Analizado el asunto puesto a consideración, se observa, que las 
pretensiones planteadas en el medio de control de la referencia, tienen que ver 
con la situación laboral de los Jueces de la República, en cuanto constituye la 
misma reclamación que hemos estado adelantando en vía administrativa y judicial, 
por lo tanto, se considera, que nos asiste interés directo en el resultado de la 
demanda que aquí nos ocupa, por encontrarnos en similares condiciones de la 
parte demandante. 
 
  Así, conforme al artículo 131 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 21 de la Ley 2080 de 2021, los Jueces en quienes concurra 
alguna causal de recusación, deberán declararse impedidos, expresando los 
hechos en que se fundamentan. 
 
  Al respecto, la causal primera de recusación del artículo 141 del 
Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo 

o indirecto en el proceso”. 
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  La causal contemplada en el numeral 1º del artículo 141 del 
Código General del Proceso, hace mención interés directo o indirecto que pueda 
tener el juzgador en el resultado del proceso. 
 
 
  En resumen, como el pago reclamado en los términos de la Ley 4ª 
del 18 de mayo de 1992, afecta el salario de los Jueces de la República, es 
procedente la manifestación de impedimento, con fundamento en la causal 
primera de recusación. 
 
 
  Se observa, que la parte demandante, pretende la reliquidación de 
las prestaciones, con la inclusión de la Prima Especial del 30% como factor 
salarial para su liquidación, es decir, que el objeto de la acción impetrada, en el 
fondo es el de ordenar a la entidad accionada que reliquide sus prestaciones, 
teniendo en cuenta como factor salarial, entre otros, la Prima Especial del 30%, 
situación que en principio sería aplicable a todos los funcionarios de la Rama 
Judicial del Poder Público que la causen, incluyendo a los Jueces, en la medida 
que se reclame el derecho individualmente; es decir, obtener el reajuste de las 
cesantías y demás prestaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 1251 de 
2009, razón por la cual es procedente la declaratoria de impedimento. 
 
 
  Corolario con lo anterior, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en auto del 18 de marzo de 2013, Magistrada Ponente Dra. 
AMPARO OVIEDO PINTO, al estudiar un tema similar al que nos ocupa, señaló:  
 

“Así las cosas, examinadas las disposiciones citadas 
anteriormente, la Sala estima fundado el impedimento para 
conocer del presente asunto, ya que de conocerse la 
reliquidación de las prestaciones con la prima especial de 
servicios del 30%, se abre la posibilidad de que los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, pueden solicitar 
a la administración su pago, y eventualmente , acudir a la 
jurisdicción con fundamento en los antecedentes normativos y 
jurisprudenciales de casos como l estudiado, luego entonces, 
se repite, esta decisión judicial es de interés directo para todos 
los Jueces Administrativos. 
 
En consecuencia, se debe declarar fundado el impedimento 
manifestado por la señora Jueza Séptima Administrativa de 
Bogotá,  que a su vez comprende a todos los Jueces 
Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, y en su lugar, 
se dispondrá que por la Presidencia del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, se designe un conjuez para el conocimiento 
del presente asunto, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2º del artículo 131 del CPACA”  (Subrayado fuera de 
texto). 

 
  Por lo expuesto, resulta evidente que el suscrito Juez, tiene interés 
directo en la decisión que se pueda adoptar y por lo tanto me encuentro impedido 
por encontrarme incurso en la causal indicada en este proveído. 
 
   Por lo anterior, el suscrito Juez SE DECLARA IMPEDIDO para 
conocer de la presente demanda por asistir interés directo en las resultas del 
proceso (causal 1ª - art. 141 Código General del Proceso). 
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  Ahora, de conformidad con el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de 
febrero de 2022, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Oficio 
CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 2022, en el cual se dispuso que la asignación 
de los procesos a los Juzgados Transitorios, se seguirá realizando en la forma 
dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo 
CSJBTA21-44, que estableció  las reglas de distribución, se enviará el expediente, 
al Juzgado Segundo (2º) Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que 
decida lo pertinente al impedimento manifestado y para lo de su competencia. 
 
  POR SECRETARÍA, REMITIR el expediente al JUZGADO 
SEGUNDO (2º) TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 
para que decida lo pertinente al impedimento manifestado y para lo de su 
competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 
Dfm 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
  

    

  
Por anotación en ESTADO No. 17, notifico a las 
partes la decisión anterior hoy 12 de mayo de 
2022, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  
 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00133-00 
  DEMANDANTE : JULIO FRANSUA PAZOS MUÑOZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL  
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, a la Secretaría de 
Educación de Bogotá D.C., al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
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  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 4 y 5). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00134-00 
  DEMANDANTE : EDGAR RICARDO MEDINA TAMAYO 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - POLICÍA NACIONAL______ 
 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia.  
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa, o a quien haga 
sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director General de la Policía 
Nacional, o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Defensa Nacional, a la Policía Nacional a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que, si 
se llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese al Doctor ROBEIRO DE JESÚS FRANCO LÓPEZ como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fol. 1). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00136-00 
  DEMANDANTE : CAROLINA MANRIQUE TORRES 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL -  SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, a la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C., al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 4 y 5). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00137-00 
  DEMANDANTE : MYRIAM CONSUELO BELTRÁN DEL  
      RÍO. 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL -  SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, a la Secretaría de 
Educación de Bogotá D.C., al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
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  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 4 y 5). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00139-00 
  DEMANDANTE : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
      PENSIONES - COLPENSIONES 
  DEMANDADO : MANUEL VICENTE QUINTERO   
      COTRINO__________________________ 
 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia.  
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al demandado MANUEL VICENTE 
QUINTERO COTRINO, al correo electrónico hellcat8884@hotmail.com, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, a MANUEL VICENTE QUINTERO COTRINO, al Ministerio Público,  
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  6.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  7.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  8.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Dra. ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en la escritura pública No. 395 del 12 de febrero de 2020 (fols. 12 a 
15). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 
Dfm. 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 
 

 
 

  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO   : 11001-33-35-019-2022-00141-00 
  DEMANDANTE : BRYAN ALEJANDRO SÁNCHEZ DÍAZ 
  DEMANDADO : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  
      NACIONAL - FUERZA AÉREA   
      COLOMBIANA______________________ 
 
 
  De los diversos documentos allegados al expediente y en especial, 
de los hechos descritos en el libelo demandatorio así como del fallo disciplinario 
del 19 de abril de 2021, suscrito por el Comandante del Grupo de Alumnos - 
Presidente del Comité Disciplinario Teniente Coronel JUAN CARLOS PÉREZ 
GUZMÁN, se puede establecer, que el demandante BRYAN ALEJANDRO 
SÁNCHEZ DÍAZ, tiene como último lugar geográfico de prestación de servicios, la 
Escuela de Suboficiales “Capitán ANDRÉS M. DÍAZ - ESUFA”, con sede en el 
Municipio de Madrid (Cundinamarca). 
 
 
  Conforme al numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, en los asuntos 
de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, la ley asigna el 
conocimiento del asunto al Juzgado Administrativo del lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios.  
 
 
  Es necesario, poner de presente, que en el presente asunto, no se 
trata de derechos pensionales, sino de derechos laborales y prestacionales, 
toda vez que la controversia a resolver, tiene relación directa, con la fecha en la 
cual el demandante fue escalafonado al grado de aerotécnico, mediante 
Resolución Nº 625 del 30 de agosto de 2021, razón por la cual, no le es aplicable 
la parte final del numeral 3° del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por numeral 3º del artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, tal como se puntualizara. 
 
  De lo anteriormente expuesto, se concluye que el demandante, tiene 
como último lugar geográfico en el que prestó sus servicios, el Municipio de 
Madrid (Cundinamarca).. Así las cosas, de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 139 del Código General del Proceso y de conformidad al artículo 2º 
numeral 14.2 del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, del 
Consejo Superior de la Judicatura, se dispone el envío del expediente y sus 
anexos a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Facatativá 
(Cundinamarca - Reparto), quienes tienen competencia territorial en el citado 
Municipio para conocer del presente asunto. 
 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 
  REMITIR el proceso de la referencia por competencia, a los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Facatativá (Cundinamarca- 
Reparto), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
  Por Secretaría hágase las anotaciones del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00142-00 
  DEMANDANTE : SONIA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL -  SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, a la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C., al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
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2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 3 y 4). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00143-00 
  DEMANDANTE : LINA ISABEL BOGOTÁ MEDINA 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - MUNICIPIO DE SOACHA - 
      SECRETARÍA MUNICIPAL DE   
      EDUCACIÓN_______________________ 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Alcalde del Municipio de Soacha, o 
a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación 
Municipal de Soacha, o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 
197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Municipio de Soacha a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, a la Secretaria de 
Educación de Soacha, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
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  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO 
VILLADA como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
efectos en el poder conferidos (fols. 62 y 62). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

   
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00144-00 
  DEMANDANTE : JONNY MILLER ARDILA CASTRO 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO- MUNICIPIO DE SOACHA 
      - SECRETARÍA MUNICIPAL DE  
      EDUCACIÓN DE SOACHA -   
      FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.______ 
 
  1. Al estudiar la demanda, se encuentra que no se acreditó el envío 
electrónico de la demanda y sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, la 
parte demandante, en cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 8° del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021, debe acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y 
de sus anexos a los demandados y del respectivo escrito de subsanación. 
 
  Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte actora, no acredita en 
ninguno de los archivos electrónicos allegados al expediente, el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como se 
puntualizara. 
   
  Así, la parte actora deberá acreditar el envío por medio 
electrónico de la demanda y de sus anexos a los demandados y del 
respectivo escrito de subsanación. 
 
  En consecuencia de lo anterior, se dispone, que la parte 
demandante, subsane los defectos señalados, en el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo prescrito por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena 
de darle aplicación al numeral 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  Reconócese al Dr. JHON FREDY BERMÚDEZ ORTÍZ, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fols. 1 a 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera  57  No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2022-00147-00 
  DEMANDANTE : FEDERACIÓN NACIONAL DE   
      CAFETEROS DE COLOMBIA. 
  DEMANDADA : FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -  
      FIDUPREVISORA COMO VOCERA Y  
      ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
      AUTÓNOMO “PANFLOTA”.___________ 
 
  La demandante FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA, por medio de apoderado y en ejercicio del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, presenta demanda, en contra de la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO “PANFLOTA”, a fin de obtener la nulidad de las Resoluciones 107 del 
29 de julio de 2021 y 130 del 14 de octubre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES  
 
  De conformidad con la información obrante en los hechos de la 
demanda y en las Resoluciones 107 del 29 de julio de 2021 y 130 del 14 de octubre 
de 2021, suscritas por el Representante Legal de Asesores en Derecho S.A.S., 
mandataria con representación (con cargo al) Patrimonio Autónomo PANFLOTA, 
se determina, que en las mismas se reconocieron derechos pensionales a YECID 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, en su calidad de ex trabajador de la COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A., hoy liquidada, razón por la cual, 
al Señor YECID HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, en su último año de cotizaciones a 
pensión realizó sus aportes como trabajador dependiente de la empresa 
COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A., hoy liquidada, 
por lo que el competente para conocer del caso de la referencia, es el Juez Laboral, 
al no ostentar el titular de los derechos pensionales en pugna, la calidad de 
empleado público. 
 
  La competencia de los Jueces Administrativos está consagrada en el 
artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 Numeral 2° que dispone: 
 

“Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 
cuales se controviertan actos administrativos de cualquier 
autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (…) (Subrayado y 
resaltado fuera de texto). 

 
  Contrario sería, si el titular de los derechos pensionales en pugna, 
YECID HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, hubiese ostentado la calidad de empleado 
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público y su reconocimiento se hubiese realizado con base en la normativa propia 
de los servidores públicos, caso en el cual, sí sería esta, la Jurisdicción 
competente, para conocer de la controversia. 
 
  De conformidad con lo anterior, el conocimiento del presente asunto, 
acorde a la naturaleza jurídica en armonía con la situación particular del titular de los 
derechos pensionales en pugna, YECID HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, corresponde al 
Juez Laboral y de Seguridad Social, tal como lo establece el artículo 2° del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que dispone: 
 

“Artículo 2°. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades  
laboral y de seguridad social conoce de: 
 
(…). 
 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 
de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las controversias 
relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 
social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras 
o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 
relacionados con contratos. 
 

(…)”. 
 
  Existiendo norma que  asigna a otra jurisdicción el conocimiento de los 
conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo -
como en el caso sub judice- sin importar el tipo de acto jurídico que se discute, es del 
caso proceder, de conformidad, el envío al Juez Competente. 
 
  Al respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, expediente No. 11001-03-25-000-2017-00910-00, 
demandante, Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, demandado 
HÉCTOR JOSÉ VÁSQUEZ GARNICA, al conocer un medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, similar, por no decir que igual al que nos ocupa, en 
decisión del 28 de marzo de 2019, Consejero Ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, señaló: 
 

“Es decir, pese a que la jurisdicción se instituye para juzgar 
controversias sobre la legalidad de actos administrativos en 
materia laboral, lo cierto es que si estos derivan directa o 
indirectamente de un contrato de trabajo, la jurisdicción no 
conoce del derecho allí controvertido.  
 
(…). 
 
Es decir, por el solo hecho de que estos derechos y 
prestaciones se decidan negativa o positivamente a través de 
actos administrativos, no muta o cambia la jurisdicción 
competente para conocer de la controversia. De ahí que sea la 
jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de 
seguridad social la competente para decidir sobre estos 
conflictos, en cuyo caso el juez laboral, mediante sentencia 
reconoce o niega el derecho u ordena los pagos y 
compensaciones a que haya lugar, sin necesidad de anular 
el acto administrativo que negó o reconoció el derecho. 
(…). 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#622
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Frente a ello, es innegable que el legislador fijó unas reglas 
claras para la distribución de competencias entre la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo y la ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social. En este sentido, 
se reitera que las controversias sobre la seguridad social de un 
trabajador oficial o del sector privado, no son de conocimiento 
de esta jurisdicción sino de la ordinaria, independientemente de 
la forma en que se reconoció o negó el derecho y de la parte 
que formule la demanda. 
 
(…). 
 
De acuerdo con lo anterior las pretensiones formuladas por 
Colpensiones deben resolverse por la jurisdicción ordinaria en 
sus especialidades laboral y de seguridad social, por lo tanto 
no se repondrá la decisión tomada y se ordenará actuar de 

conformidad con lo decidido”. (Resaltado y subrayado fuera 
de texto). 

 
 
  De otra parte, es necesario puntualizar, que la naturaleza jurídica de la 
entidad demandada en el asunto de la referencia, es decir, la Fiduciaria “LA 
PREVISORA S.A.”, es de carácter privado, pues al ser esta, una sociedad anónima, 
está regida en su funcionamiento, por las normas de derecho privado, por tanto, el 
presente asunto, corresponde al Juez Laboral y de Seguridad Social, tal como se 
puntualizara. 
 
 
  Por lo expuesto, el Despacho, se declarará incompetente para conocer 
del presente asunto y ordenará remitir el expediente de la referencia, a los Juzgados 
Laborales del Circuito Judicial de Bogotá D.C.. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
  1. DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Diecinueve (19) 
Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., para tramitar el medio de control 
incoado por la demandante FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA, en contra de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA 
Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO “PANFLOTA”. 
 
  2. ENVIESE el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C., a fin de que asuman el conocimiento del presente proceso, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00149-00 
  DEMANDANTE : MARÍA NIDIA MONTAÑEZ MONTAÑEZ 
  DEMANDADA : BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -  
      SECRETARÍA DISTRITAL DE   
      INTEGRACIÓN SOCIAL______________ 
 
 
  Por estar presentada en tiempo y reunir los requisitos legales, se 
ADMITE la demanda de la referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
  3.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Integración Social 
de Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Distrito Capital a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
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demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Dra. MAURICIO TEHELEN BURITICA, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fols. 1 y 2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00152-00 
  DEMANDANTE : AMPARO GÓMEZ CARDONA 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL -  SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN____________________ 

 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente a la Ministra de Educación Nacional, o 
a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., al Distrito Capital a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
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2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
  Reconócese a la Doctora PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA 
como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos en el 
poder conferidos (fols. 3 y 4). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

   
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00154-00 
  DEMANDANTE : CAROLINA VIVAS PERILLA 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL -  SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
  Al estudiar la demanda se encuentra, que no se allegó poder para 
actuar dentro del presente proceso de la referencia y así dar curso a la respectiva 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
  Así las cosas, se hace indispensable que se allegue poder en que se 
subsane los defectos anotados en el párrafo anterior, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 74 del Código General del Proceso por lo que deberá 
aportarse poder debidamente conferido, en que conste correctamente los actos a 
demandar y demás requisitos exigidos por el Código de General del Proceso. 
 

  En consecuencia de lo anterior, se dispone, que la parte 
demandante, subsane los defectos señalados, en el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo prescrito por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena 
de darle aplicación al numeral 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 











 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00092-00 
  DEMANDANTE : MIREYA GUERRERO ALBADAN 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital, a la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00093-00 
  DEMANDANTE : ANA CELINA LÓPEZ ROJAS 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN____________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital, a la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  EXPEDIENTE : 11001-33-35-019-2022-00096-00 
  DEMANDANTE : RAFAEL ENRIQUE HERRERA   
      RODRÍGUEZ 
  DEMANDADA : BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL -  
      PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C._______ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Personero de Bogotá D.C., o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Distrito Capital - Alcaldía Mayor, al Personero de Bogotá D.C., a 
través del Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al 
Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00098-00 
  DEMANDANTE : GUSTAVO MIRANDA RAMÍREZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DE  
      PRESTACIONES SOCIALES DEL  
      MAGISTERIO - BOGOTÁ DISTRITO  
      CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE EDUCACIÓN - FIDUCIARIA LA  
      PREVISORA S.A..___________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaría de Educación Distrital 
de Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Presidente de la Previsora, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



Expediente No. 11001-33-35-019-2022-00098-00                2 
 

 

 
 
  8.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital y a la Fiduciaria 
La Previsora S.A., a través del Representante Legal o su delegado facultado para 
el efecto, a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., al Ministerio 
Público, Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  9.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  10.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  11.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00100-00 
  DEMANDANTE : LUIS FERNANDO MEJÍA RODRÍGUEZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
      NACIONAL - POLICÍA NACIONAL______ 
 
  Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda de la 
referencia.  
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa, o a quien haga 
sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director General de la Policía 
Nacional, o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Defensa Nacional, a la Policía Nacional a través del 
Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, 
Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  7.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  8.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  9.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que, si 
se llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
 

            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00102-00 
  DEMANDANTE : SANDRA CAROLINA VILLANUEVA 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE  EDUCACIÓN__________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital, a la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00103-00 
  DEMANDANTE : LEYLA PATRICIA GUZMÁN ACUÑA 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE  EDUCACIÓN__________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital, a la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00108-00 
  DEMANDANTE : EDWARD BILLY OCAMPO SIERRA 
  DEMANDADA : UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA  
      GRANADA_________________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Rector de la Universidad Militar 
Nueva Granada, o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
  5.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, a la Universidad Militar Nueva Granada, a través del Representante 
Legal o su delegado facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros 
Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
  6.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
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demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
 
  7.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de no tener por presentado el escrito que se envíe a 
correo distinto. 
 
 
  8.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00112-00 
  DEMANDANTE : JORGE ANDRÉS QUINTERO GUEVARA 
  DEMANDADA : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
      CONTADURÍA GENERAL DE LA  
      NACIÓN___________________________ 
 
  Por haberse subsanado en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
  3.- Notifíquese personalmente a la Contadora General de la Nación, 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
  4.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 
  5.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, a la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación a 
través del Representante Legal o su delegado facultado para el efecto, al 
Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
  6.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
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  7.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
 
  8.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00113-00 
  DEMANDANTE : EDILSON RIVERA SÁNCHEZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE  EDUCACIÓN__________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia, en consecuencia se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital, a la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
 
  Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2022-00115-00 
  DEMANDANTE : LUDIBIA YOSCUA ORDOÑEZ 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
      NACIONAL - SECRETARÍA DISTRITAL 
      DE  EDUCACIÓN__________________ 
 
 
  Por haber sido subsanada en tiempo, se ADMITE la demanda de la 
referencia. En consecuencia, se dispone: 
 
 
  1.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandante, mediante 
mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico, suministrada por ella en el 
libelo demandatorio y mediante anotación en estado electrónico. 
 
  2.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  3.- Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, o a 
quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  4.- Notifíquese personalmente a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., 
o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  5.- Notifíquese personalmente a la Secretaria de Educación de 
Bogotá D.C., o a quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 197, 198 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  6.- Notifíquese personalmente al Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
  7.- Córrase Traslado de la demanda por el término común de treinta 
(30) días, al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital, a la Secretaria 
de Educación de Bogotá D.C., a través del Representante Legal o su delegado 
facultado para el efecto, al Ministerio Público, Terceros Interesados y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
  8.- Los demandados procederán a dar contestación de la demanda 
con el lleno de los requisitos consagrados en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021, al correo 
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electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Prevéngase para que 
alleguen con la contestación la totalidad de las pruebas que se encuentran en su 
poder, el expediente administrativo, los antecedentes del acto administrativo 
demandado y las que pretenda hacer valer como tales en el expediente de la 
referencia, omisión que constituirá falta disciplinaria gravísima. 
 
  9.- Las partes en el presente proceso, deberán enviar todos y cada 
uno de los memoriales en las diversas actuaciones que realicen, a todos los 
sujetos procesales a la dirección electrónica suministrada por ellos, para 
notificaciones y al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., dentro del horario judicial habilitado 
para ello, identificando de manera inequívoca el número de radicado del proceso, 
de conformidad con lo prescrito en el numeral 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 178 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
  10.- En atención a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, no se fijan gastos ordinarios del proceso, sin perjuicio que si se 
llegaren a necesitar en el trámite del proceso, se fijen en su oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
 

Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   

  
    

  
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 17 
Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes la 
decisión anterior hoy 12 de mayo de 2022, a las 8:00 
A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO 

 

     

  

 


